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XHTRODUCCXOH 

En e1 contexto económico actua1 1 tiene especia1 re

levancia e1 tratamiento fisca1 que se 1e aplica 

1as operaciones de compraventa de acciones. mismo 

que repercute en forma importante en 1as decisiones 

de negociación respecto de dichos títulos. 

En este tema como en muchos otros 1 existe gran com

plejidad tanto por e1 gran número de situaciones 

que deben contemplarse. como por 1os cambios habi

dos en 1as disposiciones fisca1es que 1e son ap1i

cab1es a este tipo de operaciones. 1o que origina 

una gran complejidad en su interpretación, además 

de 1os problemas prácticos en cuanto a su cá1cu1o. 

E1 presente trabajo pretende centrar 1a atención en 

aspectos trascendentes de repercusión en 1a deter

minación de1 costo fiscal de 1as acciones. así como 

el compi1ar en un vo1umen de fácil acceso 1as regu

laciones fiaca1es relativas a su determinación y a 

todos aque11os datos que interesen a1 momento de 

tomar una descisión o de ofrecer un consejo profe

sional a quién 1o solicite. buscando con esto e1 

faci1itar su conocimiento a estudiantes. profesio

nistas o a cua1quier otra persona interesada en é1. 

I 



Asimismo, e1 presente trabajo tiene como objetivo 

e1 crear en e1 1ector una inquietud para abundar 

aún m~a en estos interesantes tópicos, por 1o que 

1a mayor satisfacción de1 suscrito sería 1ograr es

te objetivo. 

rr 

si autor 

Fernando Ve1ázquez Rojas 
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CAPl:TULO I GKffBRA.Ll:DADBS 

1 ... 1. De~i.nici.6n 

La LGSM seña1a que en 1a sociedad anónima y en 1a 

sociedad en comandita por acciones, 1oa derechos de 

1os socios están incorporados en títuios de crédito 

(títu1os va1or) 11amados acciones. 

E1 artícu1o 111 de 1a citada Ley define a 1as ac

ciones como 1as partes en que se divide e1 capitai 

socia1 de una sociedad anónima, se~a1ando que 1as 

mismas estarán representadas por títu1os nominati

vos que servirán para acreditar y transmitir 1a ca-

1idad y 1os derechos de socio, y se regirán por 1as 

.disposiciones re1ativas a va1ores 1itera1es en 1o 

que sea compatib1e con su natura1eza y no sea modí

ficado por dicha Ley. 

Conforme a 1o anterior, podemos conc1uir que 1as 

acciones son títu1os que representan una parte aií

cuota de1 capita1 socia1 de una empresa, por 1o que 

sus propietarios son ~ocios de 1a empresa emisora 

en 1a parte proporciona1 que representen 1as mis-

mas. 
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Para efectos fisca1es, 1a Ley de1 ISR seña1a en su 

artícu1o S que en 1os casos que en 1a misma se haga 

referencia a acciones se entenderán inc1uídoa 1os 

certificados de aportación patrimonia1 emitidos por 

1as sociedades naciona1ea de crédito, 1aa partea 

socia1ea, 1as participaciones en asociaciones civi-

1es y 1oa certificados de participación ordinarios 

emitidos con base en fideicomisos sobre acciones 

que sean autorizadas conforme a 1a legis1aciól.&. a

p1icab1e en materia de inversión extranjera. 

1.2. Caracter~•tica• 

A continuación se describen 1as principa1es carac

ter~sticas de 1as acciones conforme a 1o estab1eci

do en 1a LGSM: 

a. Las acciones serán de igual valor y conferirán 

igua1es derechos. 

b. Cada acción sólo tendrá derecho a un voto. 

c. No podrán asignarse dividendos a 1as acciones 

ordinarias sin que antes se pague a 1as de voto 

1imitado. 



d. Se prohibe a 1as sociedades anónimas emitir ac

ciones por una suma menor de su va1or nomina1. 

e. So1amente serán 1iberadas 1as acciones cuyo va-

1or nomina1 esté tota1mente cubierto y aque11as 

que se entreguen a 1os accionistas según acuerdo 

de 1a asamb1ea genera1 extraordinaria, como re

su1tado de 1a capita1ización de partidas que in

tegren e1 capita1 contab1e de 1a sociedad. 

f. La distribución de 1as uti1idades y de1 capita1 

socia1 se hará en proporción a1 importe exhibido 

de 1as acciones. 

g. Cada acción es indivisib1e y, en consecuencia, 

cuando haya varios propietarios de una misma ac

ción, nombrarán a un representante común, y si 

no se pusieran de acuerdo, e1 nombramiento será 

hecho por ia autoridad judicia1. 

h. Los títu1os representativos de 1as acciones de

berán estar expedidos dentro de un p1azo que no 

exceda de un año a partir de 1a fecha de1 con

trato socia1 o de 1a modificación de este, en 

que se forma1ice e1 aumento de capita1. 
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i. En e1 contrato socia1 podrá pactarse que 1a 

transmisión de 1as acciones s61o se haga con 1a 

autorización de1 consejo de administración. 

j. Los accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a1 número de sus acciones, para sus

cribir 1as que se emitan en caso de aumento de 

capita1. 

k. No podrán emitirse nuevas acciones, sino hasta 

que 1as precedentes hayan sido íntegramente pa

gadas. 

1. Se prohibe a 1as sociedades anónimas adquirir 

sus propias acciones, sa1vo por adjudicación 

judicia1, en pago de créditos de 1a sociedad. 

m. Las acciones de goce tendrán derecho a 1as uti-

1idades 1íquidas, después que se haya pagado a 

1as acciones no reeml:>o1sab1es e1 dividendo seña-

1ado en e1 contrato socia1. E1 mismo contrato 

podrá también conceder e1 derecho de voto a 1as 

acciones de goce. 

n. Las acciones pagadas, en todo o en parte median

te aportaciones en especie, deben quedar deposi-

4 



tadaa en 1a sociedad durante dos años. 

1.3. C1a•ificación 

a. Atendiendo a 1a designación de1 titu1ar: 

- Nominativas 

- A1 portador 

b. Atendiendo a 1oa derechos que confieren: 

- Comunes u ordinarias 

- Preferentes o privi1egiadas 

c. Acciones que no representan e1 capita1 socia1: 

- De goce 

- De fundador 

- De trabajo 

d. Atendiendo a su va1or: 

- Con va1or nomina1 

- Sin va1or nomina1 
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Nominativas.- Son aquellas acciones en las que 

consta e1 nombre del socio o accionista. 

Al portador.- Son aque11as acciones en 1as cua1es 

no consta el nombre del socio o accionista. 

Comunes u ordinarias.- Son aque11as acciones nomi

nativas 1as cuales pueden ser emitidas sin valor 

nominal y que confieren a sus poseedores legítimos 

los derechos y obligaciones establecidos en e1 con

trato social. 

Preferentes o privilegiadas.- son aque11as acciones 

que 1e confieren a sus poseedores derechos especia

les sobre las utilidades de 1a sociedad. 

Acciones de goce.- Son títulos nominativos que no 

forman parte de1 capital social. La LGSM establece 

que en e1 caso de que 1a sociedad tenga utilidades 

suficientes podrá amortizar parte de sus acciones }~ 

autoriza que, en sustitución de 1as amortizaciones, 

se expidan acciones de goce y estas tendrán derecho 

a utilidades 1~qu.idas, después que se haya pagado a 

1as acciones no reembo1sab1es ~1 dividendo señala

do en 1a escritura social. 
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Acciones de fundador.- Esta ciase de Títu1os Nomi

nat~vos no representan parte de1 capita1 socia1 de 

una s~ciedad, sino son Títu1os que se donan o rega-

1an a funcionarios 1 promotores.· fundadores. gober

nantes1 etc .. Las acciones de fundador pueden pro

ducir intereses no mayores de un 10% anua1 sobre 

1as uti1idades netas. Dichos intereses no podrán 

repartirse por un período mayor de 10 aftas. 

Acciones de trabajo.- Este tipo de acciones tampoco 

representan parte de1 capita1 socia1. La LGSM esta

b1ece que 1a sociedad podrá emitir en favor de per

sonas que presten sus servicios a 1a sociedad. ac

ciones especia1es donde se seña1ará quienes serán 

1os beneficiarios, 1a ina1ienabi1idad y otras con

diciones particu1ares que se 1es quiera deta11ar. 

Su fina1idad es 1a de retribuir a 1os emp1eados de 

1a sociedad e interesar1oa en 1a marcha de 1a mis-

ma. 

Acciones con va1or nomina1.- Son aque11as que en e1 

títu1o mismo indican su va1or nomina1. 

Acciones sin va1or nomina1.- Son aque11as en 1as 

que no consta importe o va1or a1guno en e1 títu1o 

correspondiente. 
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CJ\.PXTULO XX PROCSD%KXJDITO PARA LA DSTSRM%HACXOH DSL 

COSTO •XSCJY< DK LAS ACCIONJlS 

2.1. D•t•rm:Ln•ci6n de1 monto oriqipa1 aju•tado 

Como primer paso para determinar e1 costo f isca1 de 

1as acciones se deberá ca1cu1ar su monto origina1 

ajustado, para 1o cua1 a continuación se sefia1an 

1aa disposiciones fisca1es que 1e son ap1icab1es, 

así como a1gunos ejemplos sobre el particular. 

piapoaicion•• Pi•ea1ea Ap1ieab1•a 

E1 artícu1o 19 de 1a Ley del ISR establece que el 

monto original ajustado de las acciones se deter

minará sumando al costo comprobado de adquisición 

actualizado de las acciones que tenga el contribu

yente de la misma persona moral, la diferencia que 

resulte de restar al sa1d6 de la CUFIN que en los 

términOs del art~culo 124 de la Ley del ISR tenga 

la persona moral emisora a la fecha de la enajena

ción de las acciones. e1 saldo que dicha cuenta te

nía a 1a fecha de adquisición, cuando el primero de 

los saldos sea mayor, en la parte que corresponda a 

las acciones que tenga el contribuyente adquiridas 
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en 1a misma fecha. cuando e1 segundo de 1os sa1doa 

mencionados sea mayor que e1 sa1do seña1ado en pri

mer término, 1a diferencia se restará a1 costo com

probado de adquisición actua1izado de 1as acciones 

que se enajenan. 

PSTWRJIZllAC%0M DWL llQMTO OR%Q%MN, AJUSTADO 

pa LAS ACCXOHJIS 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO DE LAS 

ACCIONES 

MAS: 

DIFERENCIA DE CUFINES (INICIAL Y FINAL) 

IGUAL: 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES 

B1 cuadro anterior mu••tra en eorma genera1 1a ~or

ma en qu• se determina e1 monto origina1 aju•tado 

de 1•• acciones; •in embargo, exi•ten a1gunaa re

g1a• particu1area que deben considerarse para e~ec

tuar dicho cAicu1o, 1as cua1cs se mencionan a con

tinuación, enfocando de manera primordia1 aque11as 

reg1as ap1icab1ea a 1a determinación de diferencias 
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de CUFINES, por tratarse de 1a modificación que se 

hizo a 1as disposiciones fisca1es en 1996 y por lo 

tanto, por ser uno de los objetivos principa1es de1 

presente trabajo. 

Para efectos de determinar 1as diferencias a que se 

refiere e1 párrafo anterior, 1os aa1dos de 1a COFIN 

que 1a persona mora1 emisora de 1as acciones que se 

enajenen hubiera tenido a 1as fechas de adqu~sición 

y de enajenación de 1as acciones, se deberán actua-

1izar por e1 período comprendido desde e1 mes en 

que se efectuó 1a ú1tima actua1ización previa a 1a 

fecha de 1a adquisición o de 1a enajenación, según 

se trate y hasta e1 mes en que se enajenen 1as ac

ciones. 

cuando 1a diferencia de 1os sa1dos actua1izados de 

1a CUFZN de 1a persona mora1 emisora, que en 1os 

t6rmino• antes ••fta1ado• •• deba reatar a1 costo 

comprobado de aciqui•ición actua1izado de 1aa accio

n•• que •• enajenan, fuera mayor que e1 referido 

co•to comprobado, e1 excedente formará parte de 1& 

ganancia. 

A continuación se ejemp1ifica e1 procedimiento an

tes descrito: 

10 



Supue•to•: 

Fechas de adguisici6n y enajenacién de l.as accio-

l. 

2 

3 

Febrero 15, 1992 

Diciembre 151 1993 

Mayo 15, 1994 

Abril. 11, 1996 

Aportación 

inicia1. 

Capita1izaci6n 

de uti1idades 

Aportación de 

capital. 

Enajenación 

Cómputo de l.os períodos y participación en el. capi-

11Am9ro 4• •ccion-• 
•artlet.-

1 De1 15 de febrero 1,000 

de 1992 a1 14 de 

300 

diciembre de 1993 

l.l. 

30 



H-.i;:o d.~ l!cs;:&on•• 

PAEt:.i.ci.-

P•rJodo• ~ Mi,tid•• pac:ión 

2 Del. J.5 de diciem- 3,000 900 

bre de J.993 al. J.4 

de mayo de 1994 

3 Del. J.5 de mayo de 4,500 1,800 

J.994 al. ].]. de 

abrii de J.996 

Saldo CQFJN correspondiente a cada uno de 1oe pe

rS,odgs: 

x..port•• 

Act:.ya1J.••4o• 

1 $28,623 $45,955 

2 107,218 173,682 

3 176,239 187,853 

J.2 

~ 

30 

40 



Procedimiento para determinar el coito fiscal de las accion11 conforme 1 lo eatahltcido en 

el artículo 19 de la Ley del ISR: 

Saldo Saldo Variación 
Paquete inicial final Variación Acciones por 

accionario ~ __.OO!L __!illL_ .mlli!!. ......!lli9!L 

$187, 853 $187, 853 4, 500 $41. 74511 

$45,955 187,853 141,898 4,500 JI. 53289 

113,602 107,853 14, 171 4,500 3.14911 

TOTAL 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO (víase c'1culo en pigino 21) 

MONTQ ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES 

Por acciones adauiddas el: 

l. 15 de febre1·0 de 1992 

2. 15 de diciembre de 1993 

3. 15 de mayo de 1994 

13 

Difer1nci1 
Paquete a sumar al 

d• coito de 
acciones ~ 

300 $12,524 

600 10,920 

900 2,834 

1, 800 $34,2'18 

21,635 

$55, 913 



Cabe seña1ar que en 1a Reg1a 131 de 1a Reao1uci6n 

Misce1áñea para 1996 se estab1ece una opción para 

e1 cá1cu1o de1 monto origina1 ajustado de 1as ac

ciones. Dicha Reg1a estab1ece 1o siguiente: 

Para 1os efectos de 1o estab1ecido por e1 artícu1o 

19 de 1a Ley de1 ZSR, cuando e1 número de acciones 

de 1a persona mora1 emisora haya variado durante e1 

período comprendido entre 1as fechas de 1a adquisi

ción y 1a de 1a enajenación de 1as acciones propie

dad de1 contribuyente, podrán, en 1ugar de ap1icar 

1o dispuesto en dicha disposición para determinar 

1a diferencia de 1oa sa1dos de 1a CUFZN, proceder 

conforme a 1o siguiente: 

Se determinará por cada uno de 1os per~odos trans

curridos entre 1as fechas de adquisición y de ena-

j enaci6n de 1as acciones, en 1oa que se haya mante

nido e1 mismo número de acciones, 1a diferencia de 

1os sa1dos de 1a CUFZN de ia persona mora1 emisora, 

restando de1 sa1do f ina1 e1 sa1do inicia1 corres

pondiente, actua1izados ambos a 1a fecha de enaje

nación de 1as acciones. Las diferencias obtenidas 

se dividirán entre e1 número de acciones de 1a per

sona mora1 emisora existente en e1 mismo período y 

e1 cociente se mu1tip1icará por e1 número de accio-



nea propiedad de1 contribuyente en dicho período. 

Los resu1tados así obtenidos se sumarán o restarán 

entre sí, según sea e1 caso. 

A continuación se ejemp1ifica e1 procedimiento an

tes descrito, considerando 1os. supuestos seña1ados 

anteriormente: 

is 



Procedimiento pan d1tnmin1r el costo fiscal dt laa 1ccio1111 confomt a lo 11tablecido en 

la Regla 131 de la R11oluci6n Miscelinea1 

Saldo Saldo 
inicial final 

~ -º!lliL.. .Jlli!L. ~ 
$45,955 $45,955 

$45,911 113,682 121, 121 

113,682 181,853 H,111 

-
TOTAL $181,853 

Accion11 
tmitlde1 

1,000 

3,000 

4,500 

Acciones 
Variacl6n propiedad 

por dll 
~ contribuyent1 

$45.95500 

.\2.57567 

.l.14911 

300 

900 

1,800 

COSTO COMPROBADO DB ADQOISICION Acrt1ALIZADO (Véase cálculo •• plglna 21 )" 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONBS 

16 

Diferencia 
a 1U111r al 
coito de 

adgulalción 

$13.187 

38,318 

5,668 

$51, 113 

21,635 

$79,408 



Por otra parte, 1a Reg1a 132 de dicha Reso1uci6n 

seña1a que para 1os efectos de1 art~cuio 19-A de 1a 

Ley de1 ISR, 1os contribuyentes podrán optar por 

considerar como costo promedio por acción de aque-

11as acciones de 1as que sean propietarios y por 

1as que ya se hubiera ca1cu1ado e1 costo promedio 

con anterioridad a1 1 de enero de 1996, e1 que re

su1te conforme a1 procedimiento previsto en dicha 

Ley, vigente a partir de1 1 de enero de 1996, en 

1ugar de1 que se hubiera determinado conforme a 1as 

disposiciones ap1icab1es antes de esa fecha. 

Cabe seña1ar que esta Reg1a es muy importante, ya 

que da 1a opción de ca1cu1ar e1 monto origina1 de 

1as acciones conforme a1 procedimiento estab1ecido 

a partir de 1996, en 1oe casos de haber determinado 

e1 costo promedio con anterioridad y no considerar 

e1 monto origina1 determinado con base en 1as re

g1as ap1icab1ea hasta 1995. 

Conforme a 1o anterior, e1 efectuar este tipo de 

cá1cu1o, dará 1a pauta para e1egir cua1 de 1os dos 

procedimientos conviene más, por 1o que será nece

sario, en todos 1os casos, contar con 1os dos cá1-

cu1os para proceder a efectuar 1a eva1uaci6n co

rrespondiente. 



Conforme a l.a Regl.a Cuarta de l.as Disposiciones 

Transit~rias de l.a Resolución Miscel.ánea, l.as Re

g1as señal.adas anteriormente son ap1icab1es a par

tir de1 1 de enero de 1996, aún y cuando dicha Re

so1uci6n se haya pub1icado hasta e1 31 de marzo de 

1996. 

La actua1izaci6n del. costo comprobado de adquisi

ción de 1as acciones, conforme a 1o sefia1ado por e1 

artícu1o 19 de 1a Ley de1 ISR, se efectuará por e1 

per~odo comprendido desde e1 mes de su adquisición 

y hasta e1 mes en que se enajenen. 

En e1 caso de las acciones propiedad de1 contribu

yente por 1as que ya se hubiera ca1cu1ado e1 costo 

promedio, e1 artículo 19-A de dicho ordenamiento 

e&tab1ece que tendrán como costo comprobado de ad

quisición en enajenaciones subsecuentes, e1 costo 

promedio por acción determinado conforme a1 cá1cu1o 

efectuado en l.a enajenación inmediata anterior de 

acciones de 1a misma persona moral. En este caso se 

considerará como fecha de adquisición de 1aa accio

nes, para efectos de 1a actua1ización de1 costo 

comprobado, e1 mes en que se hubiera efectuado 1a 

enajenación inmediata anterior de acciones de 1a 

misma persona mora1, y para determinar l.a diferen-
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cia de ea1dos de CUFIN a que se refiere e1 artícu1o 

19 de 1a Ley de1 ISR, se considerará como sa1do de 

1a referida cuenta a 1a fecha de adquisición, e1 

sa1do de 1a CUFIN que hubiera correspondido a 1a 

fecha de 1a enajenación inmediata anterior de 1as 

acciones de 1a persona mora1. 

Asimismo, dicho artícu1o seña1a que se considerará 

que no tienen costo comprobado de adquisición, 1as 

acciones obtenidas por e1 contribuyente por capita-

1izaciones de uti1idades u otras partidas integran

tes de1 capita1 contab1e, o por reinversión de di

videndos o uti1idades efectuadas dentro de 1os 30 

días siguientes a su distribución. 

Lo dispuesto en e1 párrafo anterior no será ap1ica

b1e a 1as acciones adquiridas por e1 contribuyente 

antes de1 1 de enero de 1989 y cuya acción que 1es 

dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad 

a 1a fecha mencionada, en cuyo caso se podrá consi

derar como costo comprobado de adquisición e1 va1or 

nomina1 de 1a acción de que se trate; así como para 

aque11aa a 1as que ya se hubiese efectuado e1 cá1-

cu1o de1 costo promedio en enajenaciones anterio

res. 
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A continuación se ejemp1ifica e1 procedimiento para 

e~ectos de determinar e1 costo comprobado de adqui

sición actua1izado~ considerando 1os supuestos ya 

seña1ados: 
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Doterminacl6n del costo cO!!)rob1do de adquisición 1ctu11!11do do 111 1cclon11: 

Costo Costo 
Facha de Número comprobado Costo COll'robodo 

dquisición do de comprobado Illl'C Factor do 
acciones adquilición de INPC fecha de de adquisici6n de las 

acciones adaulridaa por acci6n a~n abril, 1996 1~n actu1lizaci6n 1ctuolhado 

11/02/n 300 $10 $], 000 170.01 82.191 2.0684 

11/12/93 600 o (1) o 170.01 96.411 l. 7626 

11/01/94 900 10 9,000 170.01 99.163 1.1144 

---
1,800 

111 Conforme a lo señalado por el articulo 19-A de la Ley del ISR, se co:isidera que 
no tienen costo C01!1{>tobado de adquisición, las acciones obtenidas por el contri
buyente por capitalizaciones de utilidades u otras partidas integrantes del ca
pital contable. 
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$6,205 

15,430 

---
$21,635 



E1 mu1ticitado artículo 19 de la Ley de1 ISR esta

blece, en algunos casos particulares, la forma en 

que se debe de ca1cu1ar el monto original ajustado 

de 1as acciones, o en su caso, qué debe de conside

rarse como costo comprobado de adquisición de 1as 

m~smas, como se señala a continuación: 

a. Acc~on•• eai_t~d•• por per•onaa mora1e• re•iden

te• en e1 extranjero 

Se considerará como monto original ajustado de 

las acciones que sean propiedad de residentes en 

e1 país y que hayan sido emitidas por personas 

morales residentes en el extranjero, e1 costo 

comprobado de adquisi~i6n de 1as mismas, actua

lizado conforme a 10 señalado en e1 propio artí

culo 19 de la Ley del ISR. 

b. Acc~on•• de •ociedade• de ~nverai6n comune• 

En este caso el monto original ajustado de 1as 

acciones, se determinará sumando a1 costo com

probado de adquisición de 1as acciones, 1oa di

videndos o utilidades actualizados que 1a socie

dad de inversión hubiera percibido a partir de 

1a fecha de adquisición de 1as acciones, y res-
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tando 1a suma de 1os dividendos o uti1idades ac

tua1izados que 1a referida sociedad de inversión 

hubiera pagado también a partir de esa fecha, en 

1a parte que corresponda a 1as acciones que ten

ga e1 contribuyente. 

Unicamente se considerarán 1os dividendos o uti-

1idades percibidos o pagados a partir de1 1 de 

enero de 1984. 

cuando e1 importe de 1os dividendos o uti1idades 

actua1izados pagados que se deba restar en ios 

términos antes seña1ados, fuera mayor que 1a ou

ma de1 costo comprobado de adquisición actua1i

zado de 1as acciones y de 1os dividendos o uti-

1idades actua1izados percibidos, 1a diferencia 

reau1tante formará parte de 1a ganancia. 

Los dividendos o uti1idades se actua1izarán por 

e1 per~odo comprendido desde e1 mes en que 1a 

sociedad de inversión 1os percibió o pagó y has

ta e1 mes en que se enajenen 1as acciones. 

A continuación se muestra un ejemp1o de1 procedi

miento a seguir para determinar ei monto origina1 
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ajustado de 1as acciones de sociedades de inversión 

comunes: 

24 



Det1rainación del monto original aiu1tado de las accion11 d1 1oci!dadt• di inveni6n 

~ 

Supuesto&: 
Fechas de adauisición y enajenación de las acciones: 

Períodos Fechas 
Núatro do 1~ci~•:~ \ da 

~ ....l!!lllliL Par ic R idp PtrtkiPtcl§p 

Marzo, 1973 Aportación 
inicial 

Oicierr.hre, 1994 Compra de 
acciones 

Abril, 1996 Enajenación 

1, 000, ººº 
1,500,000 

2~ 

50,000 51 

120,000 81 

120, 000 01 

Coito 
cmiprobado 

de 
adquitición 
_JiliL_ 

$5, 000 

70, 000 

$15,000 



Deterainación del monto original a1uetado d1 111 accionaa dt 1oei!dad11 

de inv1rd6n comun11: 

Participaci6n 
\ de an los 

Períodos Pechas I~orte ~artici~ación dlvidandoa 

Diciembre, 1913 $150,000 51 $7,500 

Agosto, 1985 500,000 51 25,000 

Febrero, 1995 1,000,000 81 80,000 

Dividendos (!ercibidos QQr la sociedad: 
Participaci6n 

\ de en 101 
Períodos Pechas !!!;!ortt ~artici~aci6n diviclandoa 

Agosto, 1973 $80,000 51 $4,000 

Julio, 1990 600,000 51 30,000 

Diciembre, 1995 1,400,000 81 112,000 
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Determinación del monto original ajustado de 111 accion11 dt 1ocltdad11 

de inverei6n comunes: 

!.:....Actualización de loa dividendo• pagados por la sociedad: 

Il¡>orte 
de 101 Fecha del 

pago 
Participaci6n 

en los INPC factor dividandos 
de los 

dividendos 
dividendos INPC fecha de de pagado• 

ldauisición a~n actu1lindo1 

Diciembre, 1973 

Agosto, 1985 

Febrero, 1995 

TOTAL 

~ abril.1996 

$7,500 

25,000 

80,000 

0.000 

170.012 

170.012 

0.000 

4.427 

111.680 

o.oo~o 

38.4034 

1.5223 

(1) Conforme a lo señalado por el articulo 19 de la Ley del !SR no se 
considerarán los dividendos o utilidades pagados antes del 1 d~ 
enero de 1984. 
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$960,085 

121, 784 

$1,081,869 



Determinación del aonto original aiuatado d• 111 accionH de 1oci1dld11 

de inverai6n comunH 1 

II. Actulllz1ción de los dividendos percibido1 por la oociedld: 

Fecha en Importe 
que ae Participación di 101 

percibierón en los INPC r1ctor dividendo• 
los dividendos INPC fechl de de pagados 

dividendos (!ercibido1 abril, 1996 ad!l)!iaición 1ctu1lh1ci6n 1ctu11i11dos 

Agosto, 1973 $4,000 0.000 0.000 º·ºººº 
Julio, 1990 30,000 170.012 60.611 2.8049 

Diciembre, 1995 112, 000 170.012 156.915 l.0834 

TOTAL 

(1) Conform~ a lo señalado por el artículo 19 de la Ley del ISR no se 
considerarán los dividendos o utilidades que se percibieron antes 
del lo. do: enero de ¡99.¡. 
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$84,147 

121,341 

----
$205,488 



Determinación del monto original aluatado de lao accionu dt 

sociedades de inversión comunes: 

Monto original de la inversión 

Mas: 

Dividendos percibidos por la sociedad 

Menos: 

Dividendos pagados por la sociedad 

Igual: 

Monto original ajustado de las acciones 

$75, ººº 

205,488 

1,081,869 

-$801, 381 {l) 

111 Conforme a lo señalado por el artículo 19 de la Ley del 
ISR esta diferencia formará parte de la ganancia. 

n 



c. Accion•• emitid•• por aoeiedad•• eacindid•• 

Se considera costo comprobado de adquisición de 

1as acciones emitidas por 1as sociedades escin

didas, e1 que se derive de1 costo promedio por 

acción que tenían 1as acciones canjeadas de 1a 

eacindente por cada accionista a 1a fecha de di

cho acto y como fecha de adquisición 1a de can

je. 

d. Accione• 911litida• por 1a •Oci•dad fuaionante 

su costo comprobado de adquisición será e1 que 

derive de1 costo promedio por acción que hubie

ran tenido 1as acciones que se canjearon por ca

da accionista y 1a fecha de adquisición 1a de 

canje. 

•· Acciop•• adquirid•• por 1a •ociedad ~u•ionante o 

1• ••qindida 

En e1 caso de fusión o escisión de sociedades, 

1as acciones que adquieran las sociedades fusio

nante o 1as escindidas como parte de los bienes 

transmitidos, tendrán como costo comprobado de 

adquisición el costo promedio por acción que te-
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nían en 1a sociedades fusionadas o escindente, 

a1 momento de 1a fusión o escisión. 

2.2. D•t•rminaci6n de1 co•to promedio por acci6n 

A continuación se eeña1an 1as disposiciones f isca-

1es que 1e son ap1icab1es a 1a determinación de1 

costo promedio por acción, así como un ejemp1o re-

1ativo a dicho cá1cu1o. 

Di•po•icion•• f i•ca1•• ap1icab1ea 

E1 artícu1o 19 de 1a Ley de1 ISR seña1a que e1 cos

to promedio por acción, inc1uirá todas 1as acciones 

que e1 contribuyente tenga de 1a misma persona mo

ra1 en 1a fecha de 1a enajenación. aun cuando no 

enajene todas e11as. 

Dicho costo se obtendrá dividiendo e1_monto origi

na1 ajustado de 1as acciones entre e1 n~mero tota1 

de acciones que tenga e1 contribuyente a 1a fecha 

de enajenación. 
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DKT•RJllNACXON D•L COSTO PROlgDXO POR ACCXOH 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES 

ENTRE' 

NUMERO TOTAL DE ACCIONES QUE TENGA EL CONTRIBUYENTE 

IGUAL' 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

A continuación se muestra un. ejemp1o de1 cá1cu1o 

de1 costo promedio por acción: 

Monto origina1 ajustado de 1as acciones 
(Considerando e1 procedimiento de Ley) 
Entre: 
Número de acciones a 1a fecha de 1a 
enajenación 
Igual' 
Co•to promedio por acción 
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c;JlPITtJLO rrz PRBCZO DS V1Df'TA DB LAS ACCIONES 

De acuerdo con 1a teoría financiera, existen nume

rosos métodos para determinar e1 va1or de una ac

ción, respecto de 1os cua1es deben hacerse mú1ti

p1es consideraciones, no obstante 10 cua1, la pro

pia teoría financiera ha reconocido que ninguno de 

los métodos de valuación puede considerarse como 

determinante de un valor absoluto, siendo a final 

de cuentas 1a negociación entre las partes la que 

determina eI valor real en una operación específica 

que se realice. 

De acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes, 

existen diversas situaciones en las cuales las au

toridades fiscales pueden determinar presuntivamen

te e1 precio de la contraprestación en enajenación 

de acciones, bajo diversas circunstancias específi

cas para cada uno de los casos de enajenantes (per

sonas físicas, personas morales etc.). 

As~ las cosas, en el caso de las personas morales, 

el artículo 17 fracciones I y V de la Ley del ISR 

aeña1a que deberán considerarse como ingresos acu

mu1ab1es 1a ganancia derivada de la enajenación de 
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acciones, así como 1os ingresos determinados inc1u

sive presuntivamente por 1a SHCP, en 1os casos en 

que proceda conforme a 1a Ley. 

En ei caso de operaciones entre personas físicas 

residentes en México, los artículos 102 y 104 de la 

Ley del ISR establecen que 1as autoridades están 

facuitadas para ordenar o tomar en cuenta e1 avalúo 

de1 bien y cuando exceda en más de un diez porcien

to de la contraprestación pactada, 1a diferencia se 

considerará ingreso acumu1ab1e para e1 adquirente. 

Lo anterior, también es ap1icab1e a 1os adquirentes 

residentes en e1 extranjero, conforme a 1o señalado 

por ei art~cu1o 150 de1 citado ordenamiento. 

En este mismo orden de ideas, e1 artículo 64 de di

cho ordenamiento señala que en 1os casos en que 1as 

operaciones de que se trate se pacten a menos de1 

precio de mercado o el costo de adquisición sea ma

yor que dicho precio, o bien, cuando 1a enajenación 

se realice a1 costo, saivo que se pruebe que 1a 

enajenación se hizo a1 precio de mercado en 1a fe

cha de la operación, o que 1os bienes sufrieron de

mérito o existieron circunstancias que determinaron 
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1a necesidad de efectuar 1a enajenación en estas 

condiciones 1 1a SHCP puede modificar 1a uti1idad o 

pérdida fisca1 mediante 1a determinación preauntiv~ 

de1 precio. 

Adiciona1mente 1 en e1 artícu1o 64-A de la Ley de1 

ISR se indica que en e1 caso de 1aa operaciones ce-

1ebradas entre personas mora1es. residentes en el 

país o en e1 extranjero 1 personas físicas y esta

b1ecimientos permanentes o bases fijas en e1 país 

de residentes en e1 extranjero. así como de 1as ac

tividades rea1izadas a través de fideicomisos. si 

una de e11as posee interés en los negocios de 1a 

otra 1 o bien existen intereses comunes entre ambas. 

o inclusive cuando una tercera persona tenga inte

rés en los negocios o bienes de aqué11a 1 siempre 

que en el caso de enajenación de bienes tangibles. 

el precio cobrado sea distinto de1 que se hubiere 

cobrado en el momento de la enajenación. en tran

sacciones independientes con o entre partes sin in

tereses relacionados y bajo condiciones idénticas o 

simi1ares 1 1a SHCP podrá modificar 1a utilidad o 

pérdida fiscal mediante 1a determinación presuntiva 

del precio. 
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Dentro de 1os distintos procedimiencos para 1a de

terminaci6n presuntiva de1 precio, en e1 caso de 

operaciones con acciones, podrían destacarse 1os 

siguientes: 

a. Ava1úo 

b. Precio de mercado 

3.1. Va1or d• ava1úo 

En materia de ava1úos, 1as disposiciones tributa

rias s61o estab1ecen que estos deberán 11evarse a 

cabo por 1as autoridades fisca1es, instituciones de 

crédito, 1a comisi6n de Ava1úos de Bienes Naciona-

1es o por corredor púb1ico, sin seña1ar un procedi

miento por tipo de bien y tratándose de acciones, 

sin que exista a1guna especificación a1 respecto. 

Cabe seña1ar que en e1 caso de intermediarios e 

instituciones de1 sector financiero, si bien es 

cierto que existen a1gunas disposiciones para 1a 

va1uaci6n de acciones en sus estados financieros y 

para 1a información a1 púb1ico, no se tienen dispo

siciones técnicas específicas de a1gú.n procedimien-
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to que pudiera servir de referencia para e1 caso de 

que se requiera determinar e1 valor de avalúo de 

unas acciones no bursátiles enajenadas en un momen

to dado. 

3.2. Valor de mercado 

En este sentido 1a Ley de1 ISR establece que 1a au

toridad podrá estimar e1 precio de 1as operaciones 

considerando transacciones simi1ares; sin embargo, 

en e1 caso particular de 1a enajenación de acciones 

normalmente no se presenta esta situación, por 1o 

que no es poaib1e determinar mediante este método 

el valor de 1a operación, a excepción de 1as accio

nes que se cotizan en e1 mercado de valores, 1as 

cuales definitivamente si tienen establecido un. 

precio de mercado. 

En e1 caso de 1as acciones que no cotizan en bolsa, 

para determinar su precio de venta, normalmente 

existen un gran número de consideraciones por parte 

de1 posible vendedor y comprador, as~ como circuns

tancias en 1as negociaciones, todo 10 cua1 11evará 

a 1a determinación de1 precio que f ina1mente se es

tablezca en una operación espec~fica. 
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Como puede verse, existe una gran inseguridad jurí

dica para 1os contribuyentes, en 1os casos de com

praventas de acciones, en que 1as autoridades fis

ca1es decidan determinar u obtener e1 va1or de ava-

1úo y en su caso, determinar presuntivamente los 

efectos fiscales de 1a operación, ya que como se 

analizó anteriormente, 1oa métodos que aplica 1a 

SHCP ne garantizan que efectivamente el resultado 

obtenido represente realmente el valor de la opera

ción. 

3.3. Va1or de co•to 

Cabe señalar que en el caso de reestructuraciones 

de grupos de empresas existe la posibilidad, para 

efectos de no generar ninguna utilidad o pérdida en 

venta de acciones y de que no exista ningún riesgo 

de presuntiva de ingresos por parte de la autori

dad, de so1icitar una autorización a la SHCP para 

enajenar las acciones a su costo fiscal. 

Lo anterior conforme a lo sefia1ado por la Regla 137 

de la Resolución Miscelánea. la cua1 establece que 

para los efectos de 1os artícu1os 64, 64-A, 65 y 

3B 



102 de 1a Ley de1 ISR, 1os contribuyentes podrán 

so1icitar a 1a Administración Jurídica de Ingresos 

que 1es corresponda, autorización para enajenar ac

ciones a su costo fisca1, siempre que se trate de 

reestructuraciones corporativas y se cump1a con 1os 

siguientes requisitos: 

I. Que e1 costo promedio de 1as acciones con 1as 

cua1es se formu1e 1a so1icitud, se determine a 

1a fecha de 1a enajenaci6n, conforme a 1os ar

tícu1os 19 y 19-A de 1a Ley de1 ISR, distin

guiéndo1as por enajenante, emisora y adquiren

te de 1as mismas; 

II. Que se formu1en por contador púb1ico autoriza

do por 1a SHCP, en 1oa términos de1 artícu1o 

52 de1 CFF, estados financieros conao1idados 

de 1a sociedad o sociedades emisoras de 1as 

acciones que se enajenan y de 1a sociedad o 

sociedades emisoras de 1aa acciones que recibe 

con motivo de 1a enajenación; 

III. Que 1aa acciones que recibe e1 so1icita.nte por 

1as acciones que enajena, representen en e1 

capita1 suscrito y pagado de 1a empresa emiso

ra de 1as acciones que recibe, e1 mismo por-
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ciento que 1as acciones que enajena represen

tarían antes de 1a enajenación, sobre e1 tota1 

de1 capita1 contab1e consolidado de las socie

dades emisoras de 1as acciones que enajena y 

de 1as que recibe, determinado en el estado 

financiero conso1idado a que se refiere la 

fracción anterior, precisando 1as bases con

forme a las cua1es se determinó e1 valor de 

las acciones, en relación con el valor tota1 

de 1as mismas; 

XV. Que 1a empresa emisora de 1as acciones que e1 

so1icitante reciba por 1a enajenación, levante 

acta de asamblea con motivo de la suscripción 

y pago de capita1 por e1 solicitante con moti

vo de 1as acciones que reciba, haciéndose 

constar 1o siguiente: 

a) Número de 1as acciones adquiridas por e1 

solicitante por 1a enajenación de 1as ac

ciones de 1as cuales era propietario, seña

lando e1 costo promedio por acción que co

rresponda, y 

b) N6mero de 1as acciones representativas del 

capita1 social de la empresa adquirente, 
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que reciba cada suscriptor como consecuen

cia de 1a suscripción y pago de1 capita1, 

precisando que para 1os efectos de 1os ar

t~cu1os i9 y i9-A de ia Ley de1 ISR, e1 

costo comprobado de adquisición de 1as ac

ciones que recibe·ei so1icitante, será e1 

que resu1te de dividir e1 tota1 de1 costo 

promedio por acción a que se refiere e1 in

ciso anterior, entre e1 número de acciones 

recibidas, considerándose que 1a fecha de 

adquisición de 1as mismas, es 1a fecha de 

enajenación de 1as acciones de 1as que era 

propietario e1 so1icitante, y 

v. se presenten copias certificadas por e1 secre

tario de1 consejo de administración o e1 admi

nistrador ~ico correspondientes a1 Libro de 

Registro de Acciones Nominativas y e1 Libro de 

Variaciones de capita1, en su caso, que 1as 

personas mora1es se encuentren ob1igadas a 

11evar conforme a 1a LGSM. 

La autorización que se emita, se otorgará siempre 

que se cump1a con io dispuesto en 1a presente reg1a 

y se demuestre que 1a participación en e1 capitai 

de 1as sociedades emisoras de 1as acciones que se 



enajenan se mantiene en e1 mismo porcentaje por 1a 

sociedad o persona f~sica que contro1e a1 grupo o 

por la empresa que, en su caso, se constituya para 

tal efecto. 
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CAP%TOLO rv GANANCIA P%SCAL OBTBNXDA RN RNAJBNACXON 

DS ACCIONSS 

4.1. Por P•r•ona• Mor•1•• 

Para determinar 1a ganancia que en enajenación de 

acciones obtengan 1as personas mora1es, se deberá 

considerar 1o siguiente: 

E1 artícu1o i7 de 1a Ley de1 ISR establece en su 

fracción V que •• con•ideran inqre•oa acumu1ab1ea 

1a qapancia derivada d• 1& ena1enaci6n de acciones. 

Para efectos de determinar 1a ganancia en enajena

ción de acciones, e1 artícu1o 19 de dicho ordena

miento señala que a1 ingreso obtenido por acción, 

los contribuyentes 1e disminuirán e1 costo promedio 

por acción de las que enajenen. 
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DBTSRJIXHAC~ON DB LJ\ GANANCXA POR mu..J1FNACXON 

pB ACC']'.;OffBS 

INGRESO OBTENIDO POR ACCION 

MENOS' 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

IGUAL, 

GANANCIA POR ENAJENACION DE ACCIONES 

A continuación se ejemp1ifica e1 procedimiento an

tes descrito: 

Supuesto•: 

Número de acciones de 1as que es 
propietario ei contribuyente de 
1a misma persona morai 

Acciones enajenadas 

Precio de venta 

costo promedio por acción 
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D•t•rminaci6n de1 inqreao obtenido por acci6n: 

Precio de venta $69,000 

Entre: 

Acciones enajenadas 1,500 

:C:gual.: 

:C:ngreso obtenido por acción 

D•t•rmi.naci6n de 1a ganancia por enajanaci6n da ac

c;Lonea: 

Ingreso obtenido por acción 

Menos: 

Costo promedio por acción 

Igual., 

Ganancia obtenida por acción 

Por: 

Acciones enajenadas 

:C:gual.: 

Ganancia por enajenación de acciones 
(:C:mporte que deberá considerarse como 
un ingreso acumul.abl.e por parte de l.a 
persona moral. que enajenó l.as acciones) 
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$46 

$31.06237 

$14.93763 

1,000 

$26,BBB 



Cabe seña1ar que si 1as acciones que se enajenen 

son de 1as que se co1ocan entre e1 gran púb1ico in

versionista, conforme a 1as reg1as genera1es que a1 

efecto expide 1a SHCP, 1a ganancia obtenida se con

siderará interés en 1os términos de1 artículo 7-A 

de 1a Ley del ISR 

Cuando el ingreso obtenido por acción sea menor que 

e1 costo promedio por acción e1 resultado obtenido 

será una pérdida, 1a cua1 conforme a 1o señalado 

por el artículo 25 Fracción XVIII deberá conside

rarse como no deducib1e, salvo que la misma cumpla 

con lo señalado en el artículo 31 de1 Reglamento de 

la Ley del ISR. 

Dicho art~cu1o 31 señala que 1a pérdida deducib1e 

se determinará conforme a 1o siguiente: 

1. Tratándose de acciones que se coloquen entre e1 

gran púb1ico inversionista, la pérdida se deter

minará efectuando 1os ajustes a que se refiere 

el artículo 19 de 1a Ley y considerando io si

guiente: 

a. Se considerará como costo comprobado de aa

quisición, e1 precio en que se realizó la 
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operación, siempre que 1a adquisición se haya 

efectuado en 1a Bo1sa de Valores. Si la ad

quisición se hizo fuera de Bolsa, se conside

rará como dicho costo el menor entre e1 pre

cio de 1a operación y la cotización promedio 

en Bolsa de Valores del día en que se adqui

rieron. 

b. Se considerará como ingreso obtenido, e1 que 

se obtenga de la operación siempre que se 

enajenen en Bolsa de Valores. Si la enajena

ción se hizo fuera de Bolsa, se considerará 

como tal, e1 mayor entre el precio de 1a ope

ración y la cotización promedio en Bolsa de 

Va1ores del día en que se enajenaron. 

2. Tratándose de partes sociales y de acciones dis

tintas de las señaladas anteriormente, la pérdi

da se determinará efectuando los ajustes a que 

se refiere e1 artículo 19 de la Ley y conside

rando como ingreso obtenido e1 que resulte mayor 

entre el declarado y e1 determinado a partir del 

capital contable por acción o por parte social 

actualizado que se obtenga en los términos del 

artículo 32 del Reglamento de la Ley de1 ISR. 
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3. Cuando se trate de títulos va1or de 1os referi

dos anteriormente. siempre·que en e1 caso de las 

acciones .que se co1oquen entre e1 gran pú.b1.ico 

inversionista se adquieran o se enajenen fuera 

de Bolsa de Valores, e1 adquirente, en todo ca

so, y e1 enajenante, cuando haya pérdida, debe

rán presentar aviso dentro de los diez días si

guientes a la fecha de 1.a operación. 

E1 artículo 32 de1 Reglamento de 1.a Ley del ISR se

ñala que e1 ingreso obtenido a partir de1 capita1 

contable por acci6n o por parte socia1 actualizado, 

será e1 que resulte de dividir el capita1 contable 

actualizado {determinado en e1 estado de posición 

financiera formulado a la fecha de cierre del ejer

cicio inmediato anterior al de 1a enajenación, ac

tua1izado conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados cuando se utilicen dichos 

principios para integrar. 1a contabilidad) , entre e1 

tota1 de acciones o partes sociales de 1a peLsona 

mora1 a 1.a fecha de enajenación respectiva, inclu

yendo 1.as correspondientes a la reinversión o capi

ta1izaci6n de utilidades o de cualquier otro con

cepto que integre e1 capital contable de la misma. 
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D•T•Rll%NAC%0N D•L CAP%TAL CONTABL• POR ACCXON 

ACTUA,LZZADO 

CAPITAL CONTABLE ACTUALIZADO CONFORME A PRINCIPIOS 

DE CONTABILIDAD 

ENTRE' 

TOTAL DE ACCIONES DE LA PERSONA MORAL A LA FECHA DE 

LA ENAJENACION 

IGUAL' 

CAPITAL CONTABLE POR ACCION ACTUALIZADO 

Cabe señalar que en e1 caso de que e1 estado de po

sición financiera no este actualizado conforme a 

principios de contabi1idad, 1a actualización de1 

capita1 contable se obtendrá ap1icando 1o estable

cido en e1 artículo 143 de1 Reg1amento de 1a Ley 

de1 ISR, e1 cua1 señala que e1 capita1 contab1e se 

actualizará adicionándole el monto de 1a actua1iza

ci6n de sus activos fijos, gastos y cargos diferi

dos1 terrenos e inventarios, así como e1 va1or de 

1as acciones propiedad dei contribuyente que hayan 

sido emitidas por personas morales residentes en 

México. 
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DST•RJ1%NACXON DBL CAJ?%TAL COHTAB:La ACTtJAL%ZADQ 

~ 

NO SS APLXOUBN PR%HC%PXOS DE COWI'A.BXL%DAD 

CAPJ:TAL CONTABLE 

MAS' 

MONTO DE LA ACTUALIZACION DE: 

ACTIVOS FIJOS 

GASTOS Y CARGOS DJ:FERJ:DOS 

TERRENOS 

J:NVENTARJ:OS 

MAS, 

VALOR DE LAS ACCJ:ONES PROPJ:EDAD DEL CONTRJ:BUYENTE 

J:GUAL' 

CAPJ:TAL CONTABLE ACTUALJ:ZADO 

Ei monto de 1a actua1izaci6n se obtendrá reatando 

de1 va1or de 1os activos actua1izados antes seña1a

doa e1 va1or de 1oa mismos sin actua1izar. 

La actua1izaci6n de dichos activos se efectuará 

conforme a1 procedimiento eatab1ecido por e1 artí

cu1o 3 de 1a Ley IA, considerando como e1 mes más 

reciente de1 período de actua1izaci6n, ei que co-
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rresponda a 1a fecha en que se efectúe 1a enajena

ción de 1as acciones. 

En e1 caso de 1as acciones propiedad de1 contribu

yente que hayan sido emitidas por personas mora1es 

residentes en México, su va1or se determinará a 

través de1 método de participación, según 1os prin

cipios de contabi1idad genera1mente aceptados, a 

excepción de 1os casos en que e1 contribuyente po

sea menos de1 10% de1 capita1 socia1 de 1a emisora 

de dichas acciones, en cuyo caso e1 va1or será e1 

costo promedio por acción a que se refieren 1os ar

tícu1os 19 y 19-A de 1a Ley, actua1izado por e1 pe

ríodo comprendido entre 1a fecha en que se hubiere 

determinado 1a ú1tima enajenación y en 1a que se 

actua1iza e1 capita1 en 1os términos antes citados, 

mu1tip1icado por e1 número de acciones que tenga e1 

contribuyente. 

Cabe seña1ar que conforme a 1o seña1ado por e1 ar

tícu1o 25 de 1a Ley de1 ISR, 1as pérdidas que se 

puedan deducir no excederán de1 monto de 1as ganan

cias que, en su caso, obtenga e1 mismo contribuyen

te en 1a enajenación de acciones u otros títu1os 

va1or cuyo rendimiento no sea interés en 1os térmi-
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nos de1 artícu1o 7-A de dicha Ley, en e1 mismo 

ejercicio o en 1os cinco siguientes. 

Dichas pérdidas se actua1izarán por e1 período com

prendido desde e1 mes en que ocurrieron hasta el 

mes de1 cierre de1 ejercicio. La parte de 1as pér

didas que no se deduzcan en un ejercicio, se actua-

1izarán por e1 período comprendido desde e1 mes de1 

cierre de1·ejercicio en que se actua1iz6 por ú1tima 

vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 

anterior al ejercicio que se deducirá. 

E1 tratamiento fisca1 de la ganancia en 1a enajena

ción de acciones que obtengan las personas físicas, 

varía en función si 1as acciones enajenadas se con

sideran colocadas entre el gran público inversio

nista, así como si 1a enajenación se realiza a tra

vés de Bolsa o fuera de ésta. 

Los ingresos que obtengan las personas físicas con 

motivo de la enajenación de acciones u otros títu-

1os va1or que se realicen a través de Bolsa de Va-

1ores autorizada o mercados de amplia bursati1idad 
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que determine 1a SHCP en reg1as genera1es que a1 

efecto expida, y siempre que dichos títu1os sean de 

1os que se co1oquen entre e1 gran púb1ico inversio

nista conforme a dichas reg1as genera1es, se consi

deran exentos en 1os términos de1 artícu1o 77 frac-

ci6n XVI de 1a Ley de1 ISR. 

Se consideran acciones co1ocadas entre e1 gran pú

b1ico inversionista, en 1os términos de 1a Reg1a 

133 de 1a Reso1uci6n Misce1ánea, 1as acciones in

c1uídas en 1a 1ista que a1 efecto pub1ic6 1a SHCP 

en e1 anexo 26 de dicha reso1uci6n. 

En e1 caso de que 1as acciones dejen de ser consi

deradas de 1as que se co1ocan entre e1 gran púb1ico 

inversionista, no se pagará e1 impuesto, cuando di

chas acciones se enajenen inc1usive fuera de Bo1sa 

de Va1ores, siempre que a 1a fecha de adquisición 

por e1 enajenante hubieran tenido ta1 carácter. 

A 1a enajenación de acciones, que no sean de 1as 

que se co1ocan entre e1 gran púb1ico inversionista, 

se 1e dará e1 tratamiento que a continuación se se

ña1a: 

En primer término se deberá conocer 1a ganancia por 
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enajenación de acciones, 1a cua1 conforme a1 artí

cu1o 96 de 1a Ley de1 ISR reau1ta de 1a diferencia 

entre e1 precio de venta de 1as acciones y e1 costo 

fisca1 ajustado que 1es corresponda, determinado en 

1os términos de1 artícu1o 99 de 1a Ley de1 ISR, re-

1acionado con e1 artícu1o 19 de 1a propia Ley (véa

se e1 Capítu1o II de1 presente). 

Una vez que se conoce 1a ganancia obtenida por 1a 

enajenación de 1as acciones, en 1os términos de di

cho artícu1o, e1 impuesto anua1 correspondiente se 

ca1cu1ará como sigue: 

i. La ganancia se dividirá entre e1 número de años 

transcurridos entre 1a fecha de adquisición y 1a 

de enajenación, sin exceder de 20 años. 

2. E1 resu1tado que se obtenga conforme a 1o ante

rior será 1a parte de 1a ganancia que se sumará 

a 1os demás ingresos acumu1ab1ea de1 año de ca-

1endario de que se trate y se ca1cu1ará. en 1os 

términos de1 Títu1o IV de 1a Ley de1 ISR, e1 im

puesto correspondiente a 1os ingresos acumu1a

b1es. 
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3. La parte de 1a ganancia no acumu1ab1e se mu1ti

p1icará por 1a tasa de impuesto que se obtenga 

conforme a1 siguiente párrafo. E1 impuesto que 

resu1te se sumará a1 ca1cu1ado conforme a1 punto 

2 anterior. 

E1 contribuyente podrá optar por ca1cu1ar 1a tasa a 

que se refiere e1 párrafo que antecede, conforme a 

1o dispuesto en cua1quiera de 1os dos incisos si

guientes: 

a. Se ap1icará 1a tarifa que resu1te conforme a1 

artícu1o 141 de 1a Ley de1 rsR a 1a tota1idad de 

1os ingresos acumu1ab1es obtenidos en e1 año en 

que se rea1iz6 1a enajenación, disminuidos por 

1as deducciones autorizadas por 1a propia 1ey, 

excepto 1as deducciones persona1es por concepto 

de honorarios médicos, gastos funera1es y dona

tivos a que hacen referencia 1as fracciones rI, 

rxr y IV respectivamente, de1 artícu1o 140 de 1a 

citada Ley. E1 resu1tado así obtenido se dividi

rá entre 1a cantidad a 1a que se 1e ap1ic6 1a 

tarifa y e1 cociente será 1a tasa. 

b. La ~asa promedio que resulte de sumar 1as tasas 

ca1cu1adas conforme a 1o previsto en e1 inciso 
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anterior por 1os ú1timoa cinco ejercicios, in

c1uido aquel en e1 que se rea1iz6 1a enajena

ción, dividida entre cinco. 

Cuando no se hubieran obtenido ingresos acumu1a

b1es en 1os cuatro ejercicios previos a aquel en 

que se rea1ice 1a enajenación, se podrá determi

nar 1a tasa promedio a que se refiere e1 párrafo 

anterior con e1 impuesto que hubiese tenido que 

pagar de haber acumulado en cada ejercicio la 

parte de la ganancia por la enajenación de bie

nes a que se refiere e1 punto i anterior. 

A continuación se ejemplifica e1 procedimiento an

tes descrito: 
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Supu••to•: 

Número de acciones de las que es 
propietario el contribuyente de 
1a misma persona moral 

Acciones enajenadas 

Precio de venta 

Costo promedio por acción 
(Véase página 32) 

Fecha de enajenación 

Otros ingresos acumulables del año 

$82.900 

$31 06237 

Abril 96 

$190.590 

Fechas de adquisición de las acciones: 

P•r~odo• 

:L 

2 

Febrero 15, 1992 

Diciembre 15, 1993 

Mayo 15, 1994 
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Aportación 

inicial. 

Capital.izaci6n 

de utilid.addes 

Aportaci6n de 

capital 



Cómputo de 1os períodos y participación en e1 capi-

~ 

P•r~odo• Pecha• 

1 De1 15 de febrero 

de 1992 a1 14 de 

diciembre de 1993 

2 

3 

De1 15 de diciem

bre de 1993 a1 14 

de mayo de 1994 

Oe1 15 de mayo de 

1994 a1 11 de 

abri1 de 1996 
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Número de acc:lqn•• 

Part:i.c:L-

Wm.:ltid•• ~ 

1,000 300 

3,000 900 

4,500 l.,800 

30 

30 

40 



z. Determinaci.6n de1 i.nqr••o obt•ni.do pqr acci6n: 

Precio de venta 

Entre: 

Acciones enajenadas 

Igual.: 

Ingreso obtenido por acción 

$92,800 

1,800 

%%. Deterndnaci6n de 1a ganancia por ena1enaci6n de 

accion••: 

1. D•t•ra.i.naci6n d• 1a qananc~a obtenida por ac-

~ 

Ingreso obtenido por acción 

Menos: 

Costo promedio por acción 

Igual.: 

Ganancia obtenida por acción 
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$31.06237 
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2. D•terminaci6n de 1a ganancia obt•n:l.da por paqu•

t• de accione•: 

Ganancia 
Ganancia obtenida 

... cha d• Húmero d• obtenida por 
adqu:l.•ic:l.6n acc:l.on•• por acci.6n p•qu•t• 

Febrero 92 300 $14.93763 $4,481 

Diciembre 93 600 14.93763 8,963 

Mayo 94 900 14. 93763 13i444 

Ganancia por enajenación de acciones ;i:26 1 BSB 

%ZZ. D•t•rm:1.nac:l.6n d• 1a ganancia que •• •umar6 

1o• dem6• inqr••o• acumu1ab1e• de1 afto: 

Ganancia 
obtenida 
por paquete 
4• acc&on•• 

4,481 

8,963 

13,444 

Tota1 

Afio• 
tranacurr:l.do• 
entre 1a. :fecha 
de adqu.i•:l.c:l.6n. 
y •naj•naci6n 

4 

2 

1 

60 

Ganancia 
acum.u1ab1e 
a 1o• demA• 
inqre•o• 

$1,120 

4,481 

13.444 

$19.045 



%V. D•t•rmin•ci6n de1 impuesto de1 ejercicio: 

Otros ingresos acumu1ab1es de1 año 

Más, 

Xngresos acumu1ab1es por venta de acciones 

:I:gual.: 

Tota1 de ingresos acu~uiaoies 

Menos: 

Límite in:f:erior 

:I:gual.' 

Excedente sobre e1 1ímite inferior 

Por: 

Porciento para apiicarse sobre e1 
excedente de1 1ímite in:f:erior 

:I:gual.' 

Impuesto marginai 

Más' 

cuota fija 

:I:gual.' 

ISR de1 ejercicio 

Menos: 

Subsidio acreditab1e 

Cr~dito generai 

:tguai: 

XSR neto de1 ejercicio 

6J. 

$190,500 

J.9,045 

$209,545 

J.J.B,566 

$90,979 

35% 

$3J.,B43 

33,669 

$65,5J.2 

15,921 

644 
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v. P•t•gni.naci6n de 1a parte no acumu1&b1• de 1o• 

:lnqr••o•: 

Ganancia obtenida en enajenación de 

acciones 

Menos: 

Ganancia que se sum6 a 1os demás ingresos 
del. ejercicio 

Igual.: 

Parte no acumu1abl.e de l.os ingresos 

vx. Det•rm~naci6n d• 1• ta•• de1 impue•to: 

ISR determinado 

Entre: 

Total. de ingresos acumul.abl.es 

Igual.: 

Tasa de impuesto 
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VX%. D•t•rminaci6n de1 XSR •obre 1• parte de 1o• 

inqre•o• no acumu1ab1••: 

Ingresos no acumu1ab1es 

Por: 

Tasa de impuesto 

J:gual.: 

ISR sobre 1os ingresos no acumu1ab1es 

$7,843 

o .3J.2639 

VXXX. Determinaci6n d•1 XSR tota1 de1 ejercicio: 

ISR correspondiente a 1os ingresos 
acumu1ab1es de1 ejercicio $48,947 

Más: 

ISR correspondiente a 1os ingresos no 
acumu1ab1es de1 ejercicio 2,452 

J:gual.: 

ISR tota1 de1 ejercicio $51.399 

En e1 caso de que 1os contribuyentes sufran pérdi

das en 1a enajenación de acciones, de acuerdo con 

e1 artículo 97-A de 1a Ley del ISR, 1as mismas se 

podrán disminuir en e1 año de calendario de que se 
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trate o en 1os tres siguientes, conforme a 1o dis

puesto en e1 artícu1o 97-A de dicha Ley, siempre 

que 1a pérdida determinada cumpla con los requisi

tos establecidos en el artícu1o 31 del Reg1amento 

de la Ley del ISR (Véase punto 4.1. anterior). 

Las pérdidas obtenidas, conforme a1 art~cu1o 97-A 

de la Ley de1 ISR, se disminuirán conforme a 10 

siguiente: 

1. La pérdida obtenida se divide entre e1 número de 

años transcurridos entre 1a fecha de adquisición 

y 1a de enajenación de1 bien de que se trate; 

cuando e1 número de años exceda de diez, so1a

mente se considerarán diez años. El resu1tado 

que se obtenga será 1a parte de 1a pérdida que 

podrá disminuirse de 1a ganancia que, en su ca

so, se obtenga por 1a enajenación de otros bie

nes en e1 afio de calendario, de 1os demás ingre

sos que e1 contribuyente deba acumu1ar en 1a de

c1aración anua1 de ese mismo año o de 1a ganan

cia por enajenaci6n de bienes que se obtenga en 

1os siguientes tres años de ca1endario. 

Cabe seña1ar que dicha deducción se deberá hacer 

despues de efectuar, en su caso, 1as deducciones 
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correspondientes a1 capítu1o XII dei Títu1o IV 

de dicha Ley (Artícu1o 117 de1 Reg1amento de 1a 

Ley de1 ISR) . 

2. La parte de 1a.pérdida no disminuida conforme a 

1o anterior se mu1tip1ica por 1a tasa de impues

to que corresponda a1 co~tribuyente en e1 año de 

ca1endario en que se sufra 1a pérdida; cuando en 

1a dec1aración de dicho año no resu1te impuesto 

se considerará 1a tasa correspondiente a1 año de 

ca1endario siguiente en que resu1te impuesto, 

sin exceder de tres. E1 resu1tado que se obtenga 

conforme a este párrafo, podrá acreditarse en 

1os años de ca1endario a que se refiere e1 punto 

1 anterior, contra 1a cantidad que resu1te de 

ap1icar 1a tasa de impuesto correspondiente a1 

afto de que se trate a1 tota1 de 1a ganancia por 

1a enajenación de bienes que se obtenga en e1 

mismo año. 

La taaa antes referida se ca1cu1ará dividiendo 

e1 impuesto que hubiera correspondido a1 contri

buyente en 1a dec1araci6n anua1 de que se trate, 

entre 1a cantidad a 1a cua1 se 1e ap1ic6 1a ta

rifa dei artícu1o 141 de ia Ley de1 ISR para ob-
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tener dicho impuesto; e1 cociente se mu1tip1ica 

por ioo y e1 producto se expresa en porciento. 

Cuando e1 contribuyente en un año de ca1endario no 

deduzca 1a parte de 1a pérdida a que se refiere e1 

punto 1 o no efectúe e1 acreditamiento a que se re

fiere e1 punto 2 anterior, pudiéndo1o haber hecho, 

perderá e1 derecho a hacer1o en años posteriores 

hasta por 1a cantidad en que pudo haber1o hecho. 

Es importante destacar que en e1 caso de 1as accio

nes que se co1ocan entre e1 gran púb1ico inversio

nista, 1a pérdida que se sufra por su enajenación 

no será deducib1e para efectos de1 ISR, en 1os tér

minos de1 artícu1o 137 fracción XII de 1a Ley. 

A continuación se seña1an a1gunos aspectos adicio

na1es que deben considerarse en 1a determinación de 

1a ganancia obtenida por personas físicas en ia 

enajenación de acciones: 

1- En e1 caso de que 1as acciones que se enajenan 

hayan sido adquiridas por herencia, 1egado o do

nación, se considerará como costo promedio por 

ac~ión, e1 que haya pagado e1 autor de 1a suce

sión o e1 donante, y como fecha de adquisición, 

66 



1a que hubiere correspondido ~ estos ü1timos. 

Cuando a su vez e1 autor de 1a sucesi6n o e1 do

nante hubiera adquirido dichas acciones a títu-

1o gratuito, se ap1icará 1a misma regla. 

2. Tratándose de la donación por la que se haya pa

gado e1 rsR, se considerará como costo promedio 

por acción, e1 valor de avalúo que haya servido 

para calcular dicho impuesto y como fecha de ad

quisición aquella en que se pago el impuesto 

mencionado. 

3. En el caso de fusión o escisión de sociedades, 

considerarán como costo comprobado de adquisi

ción de las acciones emitidas como consecuencia 

de 1a fusión o escisión, el costo promedio por 

acción que correspondió a las acciones de 1as 

sociedades fusionadas o escindente, a1 momento 

de 1a fusión o escisión. 

4. Tratándose de la enajenación de acciones, e1 ar

tículo 103 del mu1ticitado ordenamiento estable

ce que el adquirente retendrá del monto total de 

1a operación el 20%, el cual se considerará como 

pago provisional a cuenta del impuesto anual. 
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Asimismo, e1 adquirente podrá efectuar una re

tención ~enor siempre y cuando se dictami~~ 1a 

operación re1ativa por contador púb1ico regis

trado, y se cumplan con los requisitos señala

dos en el artículo 126 del Reg1amento de la Ley 

dei rsR. 

El retenedor dará al enajenante constancia de la 

retención y este acompañará una copia de la mis

ma al presentar su declaración anual. 

4.3. Por R••id•nt•• en •1 Jlxtran1ero. r•t•nc~6n de1 

~mpu••to y pago 

En este caso, al igual que en las personas f~sicas, 

el tratamiento fiscal en enajenación de acciones 

var~a según se trate de acciones que se consideran 

colocadas entre el gran público inversionista, o no 

colocadas. 

En e1 caso de la ganancia obtenida por la enajena

ción de acciones que se consideren co1ocadas entre 

el gran púb1ico inversionista, si dicha enajenación 

se realiza a través de Bolsa de Valores autorizada 

o mercados de amplia bursati1idad. se considera el 
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ingreso exento en 1os términos de1 artícu1o isi pá

rrafo So. de 1a Ley de1 ISR. 

Lo anterior ea con independencia de que 1a adquisi

ción de 1as acciones que se enajenen, se haya rea-

1izado a través de Bo1sa de Va1ores o fuera de es

ta. 

Cuando 1as acciones dejen de ser consideradas de 

1as que se co1ocan entre e1 gran púb1ico inversio

nista, no se pagará e1 impuesto cuando dichas ac

ciones ·se enajenen, siempre que a 1a fecha de ad

quisición por e1 enajenante se hubieran co1ocado 

entre e1 gran púb1ico inversionista y hayan sido 

pub1icadas por 1a SHCP en e1 DOF. 

En e1 caso de 1a enajenación de acciones que no se 

consideren co1ocadas entre e1 gran púb1ico inver

sionista, causará el ISR a la tasa del 20% aplicado 

sobre el monto total de la operación, sin deducción 

alguna. 

El 20% del ISR será retenido por.e1 adquirente, en 

caso de que este sea residente en México o residen

te en e1 extranjero con estab1ecimiento permanente 

en México, y tendrá el carácter de definitivo. 
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En caso de que e1 adquirente no se ubique en e1 su

puesto de1 párrafo anterior, e1 contribuyente ente

rará e1 impuesto correspondiente mediante dec1ara

ci6n dentro de 1os quince días siguientes a 1a ob

tención de1 ingreso. 

En e1 caso de que e1 contribuyente tenga represen

tante en México, en 1os términos de1· artícu1o 160 

de 1a Ley de1 ISR, optativamente podrá de~erminar y 

enterar e1 impuesto correspondiente conforme a 1o 

siguiente: 

1. E1 impuesto será e1 30t de 1a ganancia obtenida, 

determinada conforme a 1as disposiciones ap1ica

b1es a 1as personas físicas, sin deducir 1as 

pérdidas a que se refiere e1 ú1timo párrafo de1 

art~culo 97 de 1a Ley de1 ISR. 

2. E1 representante ca1cu1ará e1 impuesto y 1o en

terará en 1a oficina autorizada que corresponda 

a su domici1io dentro de 1os quince d~as si

guientes a 1a obtención de1 ingreso. 

Esta opción so1o se puede ejercer cuando e1 enaje

nante de 1os títu1os resida en un país en e1 que e1 

rsR, que en su caso hubiere resultado a su cargo 
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por 1a ganancia que se hubiere obtenido, como si se 

tratara de su único ingreso, sea igua1 o superior 

a1 70% de1 impuesto que se hubiera causado en 

México de haber sido percibidos dichos ingresos por 

una persona mora1 residente en e1 país. 

Loa contribuyentes que ejerzan dicha opción deberán 

presentar un dictamen formu1ado por contador púb1i

co registrado ante 1as autoridades f isca1es confor

me a 1o dispuesto por e1 artícu1o 126 de1 Reg1amen

to de 1a Ley de1 ISR, sa1vo 1o seña1ado en e1 ú1ti

mo párrafo de dicho artícu1o y en 1o que respecta 

a1 aviso para presentar dicho dictamen, que deberá 

estar firmado por e1 representante de1 contribuyen

te, y será presentado ante 1a autoridad fisca1 fe

dera1 competente que corresponda a su domici1io 

fisca1, dentro de 1os 15 días siguientes a 1a pre

sentación de 1a dec1araci6n respectiva. 

E1 dictamen deberá entregarse a 1a citada autori

dad, dentro de 1os 30 días siguientes a aque1 en 

que se presentó o debió haberse presentado 1a de

c1aración de1 ISR por 1a enajenación de que se tra

ta. 



En dicho dictamen se deberá indicar que e1 cá1cu1o 

de1 impuesto está de acuerdo con 1as disposiciones 

fisca1es. 
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CAPZTQLO V CASO PRACTXCO 

I. Para ejemp1ificar de manera mas c1ara 1a forma 

en que se determina e1 costo fiscal. de l.as ac

ciones a continuación se desarro1l.a un caso 

prActico: 

Sypy•etge: 

Fechas de adquisición y enajenación de 1as accio

nes: 

P•r,odoe 

l. 

2 

3 

Febrero 10, 1.970 

Dici.embre 15, 1985 

Mayo 15, 1990 

Abril. 30, 1996 
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Aportaci.6n 

i.nici.al. 

Compra 

Capital.i.zaci6n 

de util.i.dades 

Enajenaci.6n 



Cómputo de 1os períodos y participac~ón en e1 cap~

ta1: 

P•rJodo• ~ 

1 Dei 10 de febrero 

de 1970 a1 14 de 

diciembre de 1985 

2 

3 

De1 15 de diciem

bre de 1985 a1 14 

de mayo de 1990 

Oe1 15 de mayo de 

1990 a1 30 de 

abril de 1996 
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11\Jmero d• accJgn•• 

Part.t,c:i-

2.000 200 

s,ooo 800 

ª·ººº 1,.280 

10 

16 

16 



D1t1rain1ci6n 411 coito com>rob14o 41 1dqvilici6n 1ctu11!11do 41 lu 1cciqp111 

Coito Coito 
r1cba do lhíllro COlfrobodo coito COlprobtdo 

do do di 1dquilici6n cOlfrobldo IIPC rector 
di 111 ~ ;~~~~cl: de IIPC focha da di tdquilici6n 

mim1u._ ~ ~I ~ 1otU1llmi6n GfUlliudg 

10/02/70 200 $20 $4,000 174 .845 0.085 2,057.0000 

15/12/85 600 60 36,000 174 .845 5,340 32. 7425 

15/05/90 480 o 111 o 174.845 58.242 3.0020 
---

1,280 

111 Conforme a lo señalado por el articulo 19·A de la Ley del ISR1 se considera 
que no tienen costo comprobado de adquisici6n, las acciones ootenidas por el 
contribuyente por capitalizaciones de utilidades u otras partidas integrantes 
del capital contable. 
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$8,228,000 

l, 178, 730 

o ----
$9,406, 730 



Rtt1mpaai&i d• 11 cvr•• •et .. H114t , tl!rll a 1111 

me llCl' rector 
c11n11 d!c!llbra ú!tlllo -· dt car11 

lj1rc!c!o hht6r!c1 1911 dt! tlorclclo 1ct111!!11c!6n 1ct111!hadt 

1915 $12,120 43.181 0.159 271.5786 $3,400,164 
1916 32, eso 43.lBl 0.203 212.1142 6, 987,661 
1911 59,060 43.181 0.245 176.2489 10,409,260 
1978 o 43.181 0.284 152.0451 o 
1979 o 43.181 0.311 m.m4 o 
1980 152,500 43.181 0.443 91.4140 14,864, 785 
1981 310,000 43,181 0.570 15.1561 23,4U,391 
1,82 120,500 43.181 1.133 38.1120 4,592,06 
1983 118,450 41.181 2.049 21.0141 2,06,221 
1984 18,320 43.181 i.m ll.2416 242,586 
1985 15,000 43.lBl 5.340 8.0863 121,295 
1986 525,420 43.181 10.986 i.ms 2,065,16l 
1987 238,000 43.181 28.413 1.5165 360,92~ 
1988 o 43.181 43.181 1.0000 

-
TOTAL $1,602,620 $69' 024' 956 

'/6 



Dtttrainac!6n 'ª-1LCU1II actualhad1 a abril d! 1"6 

IICP IICP 
último ... últl.llo ... ractor 

CUPIN ejercicio ojerc!cio dt curnr 
liwW.L bl1l!lds1 1st••!!ml!lP IDtUi2[ "t111U11;l§a 1;tlllll11ill 

1975 a 1988 $69' 024' 956 51.687 43.181 1.1969 $82,615,969 
1989 850,425 850,425 

CUFIN al 31/12/89 ~394 

1975 a 1989 $83,466,394 67.157 51.687 1.2993 $108,447,886 
1990 o o 

CUF!N al ll/12/90 U~ll U71Hi 
1975 a 1990 $108,447,886 79.773 67 .157 1.1879 $128,825,244 

1991 o 
ÍUI HiJi~ CUF!N al ll/12/91 

1975 a 1991 $128,825,244 89.303 79. 779 1.1193 $144,194,096 
1992 1,245, 820 ms:m:Hi CUFIN al ll/12/92 

1975 a 1992 $145,439,916 96.455 89.301 l. 0800 $157. 075, 109 
1993 o i¡~1,g1µal CUFIN al 31/12/93 

1975 a 1993 $157,075,109 103 .257 96.455 1.0705 $168, 148. 904 
1994 3,545,212 n'i:m:m CUFIN al ll/12/94 

1975 a 1994 $171,694,116 156.915 103.257 1.5196 $260. 906. 379 
1995 o ~ª~ 2~i1 ~li CUFIN al ll/12/95 

1975 a 1995 $260,906,379 174.845 156.915 1.1142 S290. 701.887 

TOTAL 1 muoLnu 
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p1t1ra!n1ci6n 41 11 COl!N 41 dlc!Wn 41 1!15 1ctU11!114a a ll!rll 4t 1111 

CUrIN IllPC IHCI factor 
1ctulliz1d1 1 ol>r!l iiltiao •• dt cur1• 

ljtrcicio diciWn 1988 1996 d1l 1j1rcicio 1ctutlh1ci6n 1ctuali11da 

1975 $3,400,164 114.845 43.181 4.0491 $13, 767,604 
1976 6,987,661 174.845 43.lBl 4.0191 28,293, 740 
1977 10,409,260 174.845 43.181 4.0491 42,148,135 
1978 o 174.845 43.181 4.0491 o 
1979 o 174.845 41.181 4.0491 o 
1980 H,864,785 174.845 43.181 4.0491 60,189,001 
1981 23,484,391 174.845 43.181 4.0491 95,090,648 
1982 4,592,496 174.845 43.181 4.0491 lB,595,476 
198) 2,496,227 174.845 43.lBl 4.0491 10,107,473 
1984 242,586 174.845 43.181 4.0491 982,255 

-- ---
TOTAL $66,477,571 $269,114,))2 
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Dettrainaci6n clt la COfIH clt diciabrt da 1989 actualiuclt a tl!ril do llH 

IICP 
último •• 

COfll ejercicio 
Bitrcicio hi1t6rica 1ctuali11ción 

1975 a 1988 $69,024,956 51.681 
1989 850,425 

CUFIN al ll/12/89 

1975 a 1989 $83,466,394 114.845 

TOTAL 

19 

llCP 
último •• 
ejercicio 
anterior 

43.181 

51.681 

factor 
do COfII 

1ctu1li11ci6p 1ctvli11da 

1.1969 $82,615,969 

H~ :H:iH 
3.3821 i282 1l41 1772 

1 S282JiLfui 

~~ 
4'~. 

(f ·~ ~ 
~: 



Procodiail!lto pon dotorainu la dlforl!lcla do CUflM o •-• al coito cwralltdo dt adqulalclón 
actuall11do do 111 1cclon11 confo- al procadiaianto dol articulo U da la !Ay dtl 111: 

Pe\)\1 mH vz.6n 'ª!•t• ougyrt. 
~ ~"..-'~ aee QP.1• ~ 

o $290, 701,881 $290. 701, 887 8,000 $l6, ll7. 1l592 200 $7,267,147 
$269,174,ll2 290, 701, 887 21,527,555 8,000 2,690.94441 óOO 1,614,567 
282, 341, 772 ~90, 701, 887 8, 360, llS 8,000 1, 045.01437 480 501,607 

-----
1,280 $9,JBJ,n1 
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Deteraj.paqJ6n de1 aqnto or~q~na1 aju•tado de 1a• 

acc~on•• <con•~derando •1 proc•d:!A~ento ••fta1ado en 

1• Ley d•1 xsa> • 

Costo comprobado de adquieici6n 
actua1izado de 1as acciones 

Más: 

Diferencia en CUFXN 

J:gual.: 

Monto originai ajustado de 1aa 

accione a 

$9,406,730 

9,383,721 

§18,790,tSl 

Det•ra~nac~6p 4•1 monto or~g~na1 aju•tado de 1a• 

acc~one• <con•~derando •1 proce41..aj.•nto ••fta1ado •n 

1• •••o1uci6n •l•c•14n••>• 

Costo comprobado de adquiaici6n 

actuaiizado de 1a• acciones 

Máa: 

Diferencia en CUFXN 

J:gual.: 

Monto originai ajustado de ias 

acciones 

82 

$9,406,730 

30,361,842 

§39,768 572 



D•t•rwQn•ci6n d•1 co•to prC)JD9dio por acci6n: 

Monto origina1 ajus

tado de 1as acciones 

Entre: 

NÚmero de acciones a 

1a fecha de enajena

ci6n 

:Igual.: 

costo promedio por 

acci6n 

Proc•di.udento 

$18,790,451 

1,280 

S14 680 

83 

Proced:Lmi.ento 

Ki.•c•1&.nea 

$39,768,572 

1,280 

$31.069 



II. Considerando 1os siguientes supuestos, así como 

e1 resu1tado obtenido en e1 caso anterior, a 

continuación se desarro11a un caso práctico de 

1a determinación de 1a ganancia obtenida en 

enajenación de acciones por personas mora1es: 

Pupu••to•: 

Número de acciones de 1as que es 
propietario e1 contribuyente de 
1a misma persona mora1 

Acciones enajenadas 

Precio de venta por acción 

Costo promedio por acción 

84 

S52 099 

S31,Q69 



D•t•rwdnaci6n d• 1a qapancia por •p•1•g•c~6n d• 

cion••; 

Ingreso obtenido por acción 

Menos: 

Costo promedio por acción 

Igua1: 

Ganancia obtenida por acción 

Por: 

Acciones enajenadas: 

Igua1: 

Ganancia por enajenación de 

acciones: 
(Importe que deberá considerarse 
como un ingreso acumu1ab1e.por 
parte de 1a persona mora1 que 
enajen6 1as acciones) 

$52,000 

31,069 

$20,931 

1,280 

$26.791 680 

III. A continuaci6n se desarro11a un caso práctico 

donde_ se muestra 1a forma en que se determina 

ia ganancia en enajenación de acciones obtenida 

por personas f~sicas, considerando 1os resu1ta

dos determinados en e1 primer caso de este ca

p~tu1o y 1os siguientes supuestos: 
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aypu••to•: 

Número de acciones de ias que es 
propietario e1 contribuyente de 
1a misma persona mora1 

Acciones enajenadas 

Precio de venta por acci6n 

Costo promedio por acción: 

otros ingresos acumu1ab1ea de1 año: 

$52,999 

$31 069 

S892,SSO 

D•t•qni.naci6n de 1• qananc~a obt•n!d• por acci6n: 

Ingreso obtenido por acción 

Menos: 

Costo promedio por acci6n 

:tgual.' 

Ganancia obtenida por acción 

86 

$52,000 

31, 069 

§20,931 



D•tegninac:L6n de 1a ganancia obt•n:Lda por paqu•te 

d• accione•: 

Pecha d• N1'.lmero d• 
adqui•:Lci,6n accj.one• 

Febrero 70 200 

Diciembre es 600 

Mayo 90 480 

Ganancia por enajenación 

Ganancia 
obtenida 
por acci6n 

$20,93l. 

20,93l. 

20,93l. 

de acciones 

Ganancia 
obtenida 
por 
p•qu•t• 

$4;186;2CO 

12,558;600 

10 046 880 

§26,791 680 

D•terminaci6n de 1a ganancia que •• •um•r6 a 1o• 

dem&• :Lnqre•o• acwnu1ab1•• de1 afto: 

Ganancia 
obt.en:l.da 
por paquete 
d• accione• 

$4,186,200 

12,558,600 

10, 046, 880 

Tota1 

Afto• 
tran•curr:Ldo• 
entre 1a !!echa 
de adqu:l.•:l.c:l.6n 
y ena1•pacj.6n 

20 

l.O 

s 

87 

Ganancia 
acum.ul.abl.• 
a J.o• dem4• 
inqre•o• 

$:?09,310 

1;255,860 

2.009.376 

S3 474 546 



D•t•gain•ci6n 4•1 impu••to d•1 •i•rciciot 

Otros ingresos acumu1ab1ea de1 año 

Más: 

Ingresos acumu1ab1es por venta de 

acciones 

:Cgual.: 

Tota1 de ingresos acumu1ab1es 

Menos: 

L.í.mite inferior 

Igua1: 

Excedente sobre e1 1.í.mite inferior 

Por: 

Porciento para ap1icarse sobre e1 
excedente de1 1.í.mite inferior 

:Cgual.: 

Impuesto margina1 

Más: 

cuota fija 

:cgual.: 

:CSR del. ejercicio 

Menos: 

Subsidio acreditab1e 

Cr6dito genera.1 

:Cgual.: 

ISR neto de1 ejercicio 

88 

$892,550 

3,474,546 

$4,367,096 

118,566 

4,248,530 

35't-

1,486,985 

33,669 

1,520,654 

15,921. 

644 

§1 524.999 



P•t•rainac46p de 1• part• no acyau1a);)1• d• 1o• in-

qr••o•: 

Ganancia obtenida en enajenación 
de acciones 

Menos: 

Ganancia que se sumó a 1os demás 
ingresos de1 ejercicio 

Igua1: 

Parte no acumu1ab1e de 1os ingresos 

D•t•FWY-n•ei6n d• 1a t••• d•1 ~mpu••to: 

$26,791.,680 

3,474,546 

§33,317,131 

ZSR determinado $1,520,654 

Entre: 

Totai de ingresos acumuiab1es 

Igua1: 

Tasa de impuesto 

89 

4,367,096 

o 348207 



D•t•rmi,naci6n de1 +sR •obr• 1• parte d• 1o• inqr•

•o• no •cumu1ab1••= 

Ingresos no acumu1ab1es 

Por: 

Tasa de impuesto 

Igual.: 

XSR sobre 1os ingresos no acumu1ab1es 

$2313171134 

0.348207 

SB 119 189 

P•t•rm&n•ci6n d•1 %SR tota1 d•1 e1•rcic!os 

ISR correspondiente a 1oa ingresos 
acumu1ab1es de1 ejercicio $1 1 504 1 089 

Más: 

ISR correspondiente a 1os ingresos 
no acumu1ab1es de1 ejercicio 

:Cgual.: 

XSR tota1 de1 ejercicio 
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8,1191189 

§9,633 2'78 



COMCLUSrOlfWS 

Con 1a reforma fisca1 para 1996 se reestructuró e1 

método para ca1cu1ar e1 costo promedio por acción, 

en caso de su enajenación, para basarse s61o en 1a 

CUFIN, excepto por 1aa sociedades de inversión co

munes y 1aa que hayan estado sujetas a bases espe

cia1es de tributación. 

Este nuevo sistema ofrece como ventaja 1a aimp1ifi

caci6n en e1 cá1cu1o de1 costo promedio por acción, 

as~ como 1a e1iminaci6n de1 efecto de resta de las 

pérdidas fiscales (cabe recordar que para determi

nar 1a CUFXN se considera, entre otros elementos 

para su determinación, e1 resultado fiscal determi

nado en cada ejercicio y no 1as utilidades o pérdi

das fiscales que se consideraban en el cálculo de1 

costo promedio por acción) 

Un efecto que podría tener importancia en dicho 

cálculo, aer~a 1a inclusión de 1os gastos no dedu

cibles, ya que con el procedimiento vigente hasta 

1995 no se inclu~an dichos gastos (de 1975 a 1969); 

sin embargo, bajo e1 procedimiento para 1a determi

nación de 1a CUFIN si se incluyen. 
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Otro aspecto que se deberá tener presente, es en 

cuanto a1 procedimiento existente en 1a Reso1ución 

Misce1ánea para determinar 1as diferencias de 

CUFINES, ya que en re1aci6n con e1 procedimiento de 

Ley se pueden determinar diferencias muy importan

tes, por 1o cua1 será necesario en todos 1os casos 

proceder a1.cá1cu1o ap1icando 1as dos a1ternativas, 

para definir cua1 ea 1a más óptima. 

Derivado de que e1 procedimiento para determinar e1 

costo promedio por acción es reciente, se deberá 

tener una visión muy abierta en cuanto a 1os pro

b1emas particu1ares que se puedan presentar en su 

cá1cu1o, para poder definir criterios y proceder de 

una forma razonab1e, apegado a 1as disposiciones 

fisca1ea, a su determinación. 
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